
«EROTOCOUZACIÓN OPFÓSY 

Señor Doctor 

Luis Humberto Navas 

  

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO Luis Humboro Him, 

Ciudad.- 009 

Señor Notario: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase 

protocolizar la Reforma de Estatuto de cambio de denominación de la compañía ALSTOM 

POWER COLOMBIA S.A, que en adelante se denominará ALTOM COLOMBIA S.A 

Después de realizada la protocolización, se servirá a conferirme tres (3) copias certificadas 

del indicado certificado. 

Atentamente, 

    

    

Tlos Salazar Toscáno 

Matrícula 3484 C.A.P.
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
: - Pays:) 

El presente documento público 
AS > (This public document - Le présent acte public) 

E E do firmado por: DE LAESPRIELLA JURIS ABELARDO 
: igned by: - A été signé par:) 

AR ando en calidad de: NOTARIO 

   
    
   

de a, , 

IAN el sello/estampilla de; NOTARIAS DE BOGOTA 
Soo NUeNA the scal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

TS 
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S Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C 

11/21/2012 11:15:44 AM 

BR.  APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
¿ABRAS Ministry of Forcign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie) 

E AMLC111544631 
¿ ex722< £nBrer Number: - Sous le numéro:) 

¡ES Ando Digitalmente por: (Digitally Signed by:) Y 
¿Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia > 

¿2 eason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
“BOGOTA - COLOMBIA 

zos Firma: (Signature:) 

   

    
9! Íbre del Titular: ALSTOM POWER COLOMBIA S.A 

the holder of document: 
TNA 

Z LON : - Nom du titulaire;) 

CL 
A O 

      

el de documento: ESCRITURA 
pf document: - Type du document:) 2551 

a, : 

Núlllero de hojas : apostilladas: 11 
Ensinñer of pages: - Nombre de pages:) 

01304100156528488227 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/88 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut átre várifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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dEl CÍRCULO DE BOGOTA, 
) Je DE ACTO: RÉFORMA DE  ESTATUTÓS 

a Bgola en “actúa en su calidad de Primer ne del Gerontá y Representante   
q, 
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7 700047, 111662 

qm ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 
rn” mn” Pa e” 

DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNOQO== ==... mu cu ao 

FECHA DE OTORGAMIENTO: VEINTINUEVE (29)-- 

  DE JUNIO-- Pp” 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ (2.010). 2 

¿PTORGADA E EN LA NOTARIA TREINTA Y DOS (32) DEL 
  
  

  

  

  

= ' Legal de ALSTOM: POWER: COLOMBIA S. £ sociedad debidamente constituida por 
er 

medio de la escritura pública número 4269 el 21 de Diciembre de 1087, otorgada en 

: la Notaría sede Bogotá, cuya - existencia y epresentación acredita con el 

  

a, 

pes e 
ifprimeno- Que la Asámblea General de Accionistas de ALSTOM POWER 

peoLo MBA S.A. (en adelante la Sociedad), en reunión extraordinaria efectuada el 16 

"Denominación y Régimen, de la Sociedad, de tal manera que en adelante la sociedad 

' se denominará ALSTOM COLOMBIA S.A. E 
e C 

SEGUNDO-- Que en la misma Asamblea Extraordinaria efectuada el 16 de Juni de 

  

se 2010, como cónsta en el Acta No. L, se aprobó modificar el artículo £ Objeto, 

  modificando el objeto de la sociedad, 

TERCERO. Que de acuerdo con las medicaciones introducidas, por la Asamblea 

General de Accionistas en su reunión extraordin uja del 16 de Junio de 2010, tal como 

  

  

    
    
   

   

   
    

   
   
   

  

  corista en el Acta No. 33, “copia de la cuál, debidamente autenticada, se presentará 

    
  

  

 



  

  

    

   

    

  

   

modifican quedando como a continuación se indica: 
( 

ARTICULO 1 DENOMINACÍON Y REGIMEN La sociedad se denomina 

  

anónima mercantil, constituida conforme a la ley colombiana y reglamentada Oe 

  | ésta en cuanto a lo no previsto por estos. estatutos. 

ARTICULO $. OBJETO La Sociedad tiene por objeto———————— 

a. Diserar +, fabricar, reparar, reacondicionar, modernizar, 'ensamblar, montar, É Dor” 

construir, - poner en funcionamiento equipos y sistemaside transporte de A 

cárga, subterráneo y de superficie y en general sistemas ferroviarios , metros, 

trenes y tranvías , “equipos para generación de energía, equipos hidromecánicos, 

equipos para transmisión de energía eléctrica, equipos para subestaciones, 

- “automatización y coñtsol - estructuras metálicas maquinas. hidráulicas, termicas, 

eólicas, eléctricas, asl como repuestos y accesorios, _ Aparatos en general, 

maquinarias, complementos y accesorios: eléctricos relacionados a la producción y Y . 

transmisión de energía eléctrica, equipos y sistemas de tratamiento de aire, gases y |... | cn 

líquidos para control ambiental, en ceritrales de generación de energía eléctrica, lo 

mismo que en industrias, irrigación y saneamiento básico, estaciones de bombeo, 

secado industrial, tratamiento de superficie y transporte neumático, locomotoras, 

motores eléctricos, puentes-prúa y otros equipos de izamiento, equipos y máquinas 

en general, inclusive aquellos relacionados directa e indirectamente a. transportes 

terrestres, sistemas eléctricos de propulsión. para vehículos terrestres (trolebús) y 

ferroviarios (metro y trenes suburbanos), equipos para señalización y control   ferroviario, equipos y sistemas destinados a las centrales de generación de energía . ; 

"| hidráulica, a gas, a fuel oil, eólicas, a carbón, de biomasa, Térmicas en general y | 

otros combustibles, equipos y componentes para los mismos, equipos | 

hidromecánicos, calderas, precipitadores electroestáticos, turbinas, generadores, | 

transformadores, etc., medición, transmisión y control de procesos de energía y sus 

aplicaciones, productos electrónicos, mecánicos y de calderería, equipos y piezas 

mecánicas para utilización en plantas generadoras de energía e industrias en 

general incluyendo Hidrocarburos, equipos eléctricos destinados a los sectores de 

saneamiento, irrigación, industria, piezas, partes y repuestos para ser usados en los o 

  equipos y sistemas mencionados anteriormente; - 

b. Servicios afines a la operación industrial de la Sociedad, en particular: Diseño € e 

e   
 



pu UnA . 2551 42 
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ingeniería, ensamblaje, supervisión de ensamblaje, montaje, 

supervisión de montaje, pruebas funcionales, puesta 'en 

marcha , Operación y Mantenimiento y administración de 

proyectos, relacionados a infraestructura energética y de 

transporte de pasajeros y carga , subterráneo y de superficie   

  

y en general sistemas ferroviarios, metros, trenes y tranvías    

  

   
    

   
    

   
    

   
   
   

21, y en general todo transporte ferroviario, consultoría y asistencia técnica, económica 

% y «administrativa y entrenamiento relacionadas a los productos y servicios - 

  

  

mencionados; . Y 

ve Comercialización, reventa, consignaciones, distribución, importación y exportación 

ide". productos y servicios relacionados' al rubro de la energía y transborte 

«Subterráneo, de superficie y en general tado transporte fetroviarlo. Estos servicios 

pueden ser prestados directamente por la sociedad oa través de tercgros; 

Bodas Representación comercial, reventa y agencia de productos nacionáles. o 

. extranjeros, “por cuenta propia o de terceros, relativa a -los productos y servicios 

  :árites ñencienados; 
. e 

e: Participación en cualquier otro tipo de sociedad, así mismo administrar, por 
É . » . 
cuenta propia o de terceros, bienes y valores muebles e inmuebles; 

  

  

. Pistágrato! Único: Los producios resultantes de la práctica del objeto ántes 

“i :¿Merfoloiñado podrán tener origen en tecnología propia o en tecnología licenciada de 

  olrad 'fiimas' nacionales y/o extranjeras. - 

 En'desarrollo'de su objeto social 4a Sociedad podrá: i) Comprar, vender, producir, 

comercializar; importar, exportar, representar, asesorar, prestar servicios, gravar, 

C
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arrendar y enajenar bienes muebles e inmuebles. ii) Participar en contratos de 

asociación y sociedad con otras empresas que tengan objeto semejante, 

complementario o accesorio al suyo o que sea conveniente para los negocios de la 

h| Sociedad. lil) Realizar todo tipo de operaciones civiles y comerciales, nal     
  

  

  
A A 
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soe, Po o 
doo, or “> Toy 

q. 
  

modificación de los artículos 1 y 4 de los Estatutos sociales. A 

doy fé, y por ello lo autorizo.-   

desistir y apelar de las decisiones de las autoridades en las que la Sociedad tenga |. 

interás. v) Intervenir como deudora o acreedora en todo tipo de operabióNA8ÍR: 

nacional o extranjero o en representación de empresas, directamente oa través de 

terceros. en licitaciones públicas o privadas, nacionales o internacionales, en 

Colombia q en otros palses. viii) En general podrá realizar, celebrar-y ejecutar todos 

los actos y contratos preliminares, complementarios o accesorios a los anteriores o 

que se relacionen con la existencia y funcionamiento de la Sociedad, asi como 

aquellos conducentes al desarrollo del objeto social. La anterior enunciación es a 

título de ejemplo, toda vez que a la Sociedad le es permitido ejecutar cualquier acto 

o contrato que se relacione directamente con el objeta social. 

  

CUART ¿Que $ Presenta para “su protocolización con la presente escritura, como se 

indicó «anteriormente, Un certifi cado ( de existencia y representación de la sociedad 

ALSTOM.POWER COLOMBIA S. A. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, y 

copia debidamente autenticada del Acta No. 33, correspondiente a la reunión de la 

Asamblea Extraordinaria EFECTUADA EL 161 DE Junió de 2016, en la que consta la 
ey de 

  

HASTA AQUÍ LA MINUTÁ- 

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: Se advirtió al (los) otorgante (s) la 

  

necesidad de registrar esta escritura pública dentro del término perentorio de dos (2) meses * 

en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva y/o Cámara de Comercio, 

contados a parfir de la fecha de su otorgamiento. Vencido éste término se causarán 

intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo. En fodo caso entratándose de 

los actos de hipoteca y/o patrimonio de familia deben registrarse únicamente dentro de los 

  noventa (90) dias siguientes a su otorgamiento. 

LEIDA esta escritura en forma legal, el (los) otorgante (s) estuvo (ieron) de acuerdo , 

con ella, la aceptó (aron) en la forma como está redactada y, en testimonio de su 

aprobación y asentimiento, la firma (n) conmigo y ante mí el Notario de todo lo cual 
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—Esta hoja cojresponde ala escritura pública número: 255 rr” 
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consecuencia elaborar y asentar en el libro de actas las decisiones alcanzadas 

EE Por la Asambiea de Accionistas mediante volación escrita. 
      

  

   

    
    
    

   
    

    

    

   

   

   

mi lito de representante legal de 
a: 506 ciedad ALSTOM Power Colombia 

4 As “(las ; pociedad"),' por medio de la 
ésente“forgo “a gu consideración 

Ji gomo "accionista de la Sociedad los 
“asuntos, «¿pala que por el 

“fhocanis. smo' de .voto par escrito y de 
Acuerdo" coH' el artículo-20 de la Ley 222 

pa
z 

: voto. Lo anterior con el fin de realizar la 
Si reunión ordinaria de la Sociedad. En 
Consecuencia, atentamente le soiicito 

E que lo más pronto posible comunique a 
s la Sociedad el sentido de su voto sobre   : .. 

Er 
Ps? 
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ACTA N? 33 
ALSTOM POWER COLOMMA 7.A. 

REUNION EXTRAORDINARIA 

DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

de la ciudad de Rogotá, D.C., donicilin sogial de ALSTOM, POWER 
S (a cedad > siendo las 4. 00 p.m, del día 16 de O 

ea de la Sociedad y el señor Leonidas Vásquez secretario Ad- hoc, con el fin 
¿ de dar cumplimiento a lo prescrito en el artícinlo 21 de la Ley 222 de 1995, y en 

|. COMUNICACICNES A1.0S ACCIONISTAS 

y Las ¡Gerencia General envió a todos los accionistas la comunicación por medio 
. “de. la cual se les solicita a los accionistas que expresen el sentido de su voto 
¿respecto de los temas allí indicados junto con todos sus anexos, con el fin de 

q CE a cabo la reunión extraordinaria de la sociedad: 
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Bogotá D.C., June 03, 2010 

Messrs. 

[Shareholcers] 

Fex 

Dear Sirs, 

hi my capaclly as legal irpresentative of 
the company ALSTOM Power Colombia 

S.A. (the “Company”), | would hereby 
like to raise the following issues with you 

as sharel vider of (he Company, so lhal E 

under the lerms established in Arlicle 20 

of Law 222 of 1995 you may cast your 

vote, using the written vote mechanism. 
This is for purposes of holding ihe 
ordinary meeling of lhe Company 1 
would aecordingly be most grateful if 
you wouki mform the Company of your 
votes on the following isstrs as soon as 
possible. 

 



     

     

    

    

  

    

    

    

   
    

   
   
    

    

   

"4, Elección de Secretario Ad-hoc. 

: Se propone como Secretario Ad-hoc al 
"señor Leonidas Vasquez para que 

si realice el acta donde se escrulinen los 
bl vótos — relalivos a los asuntos 

é mencionados en esta comunicación, 

. Aprobación proyecto de modificación 

Estatutos de la Soucledad en los 

siguientes artículos: 

CULO 4.- DENOMINACION Y 

La «sociedad se denomiha | 

qe acciones, de la espacie de la anónima 
mercantil, constituida conforme a la ley 

A CO alo y reglamentada Po ésta en 

De cd quipos para subestaciones, 
OlieliZación «y "control, — “estructuras 

ita pr haduinas hidráulicas, térmicas, 
“dlégtticas, usí coma repuestos y 

céésorlós, viaparatos en general, 
naquinarias, complementos y accesorios 

“eléctricos relacionados a la producción y 
ransmisión de energía eléctrica, equipos y 

-sistemas' de tratamiento de aire, gases y 

- liquidos para control ambiental, en 
centrales de generación de energía 
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1. Election of Arl-hog Secretary Sl 

Mr. Leonidas Vasquez is proposed as : 

ú ad-hoc secretary, to draft the minute 

related to the votes cast in conneclion 

with the ¡issues raised in this 
cammunication. 

5
d
 

Po. 
2. Approval piaject modification of t 

Articles of incorporation Bylaws in Wi 
following articles: a

o
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ARTICLE 1 .-.NAME AND SYSTEM - The 
company is called ALSTOM Colombia S.A an 

is a gorporation, of the species from 
commercial stock, organized under Calambia 
law and regulated by the Commission 

regarding tnalters nal covered by these 
stalutes 

»
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ARTICLE 4.- OBJECT The Society aims t 
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a. Design, manufacture, 
upgrade, assemble, 

operate equipment and systems fi 
passenger end freight Iranspork 
underground and surface rali systems dé 

general, subways, tains and trams, powe? 
generation equipnient , hydro mechanicak 

equipment, equipment for poweÉ: 

transmission, substation equipment, 
automation and control, meta! structure 

hydraulic machines, thermal, 

electrical, and parts au: 

grneral equipment, machinery, ele 

fittings _and accessories. related t 

refurbis 

construc 

repair, 

install, E
s
 

power equipment and aít handling systems 
gases and liquids for environmental control 
in power plants generaling eleciricity, as   

     ADAN RNE mo an 

E E TENA   VAN Tm va 

oraciones a 

    
well as in industry, irrigation and basic . 
sanitation, pumping stations, industrial he, JA 

A F ! A 
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“eléctrica, lo mismo que en industrias, 

25 Irrigación y saneamiento básico, estaciones 
Ei de: bombeo, secado industrial, tratamiento 
E "de . superficie y transporte neumático, 

“locomotoras, motores electricos, puentes- 

pS: grúa y otros equipos de Izamiento, equipos 
y máquinas en general, inclusive aquellos 

Aj relacionados directa e indirectamente a 
la: transportes terrestres, sistemas .eléctricos 
cs «de. propulsión para vehiculos terrestres 

A (tralebús) - y ferroviarios (metro y trenes 
ES se ¡súburbanos), equipos para señalización y 

de, mo ds “control ferroviario, equipos y sistemas 

E ec jidestinados a las centrales de generación 
dos A de energia hidráulica, a gas, a fuel oil, 

e E ¿Sólicas; a carbón, de biomasa, Térmicas en 

cel goneral y otros combustiibles , equipos y 
“+ componentes para los mismos, equipos 

fu, hidrómecánicos, calderas, precipitadores 
Sa as , lurbina, generadores , 

Ao: 

    
   
   

  

    

    
      

    
   

  

    

    

     

  

   
    

    

gl transformadores, + etc. medición, 
pa nsmisión, y: control de procesos de 

pAllergla “y «sus aplicaciones, pruductos 
2d Electrónicos, mecánicos y de calderería, 

a hiñasayiplezas mecánicas para utilización 
planta 5: generadoras de energía e 
il Si $ en general incluyendo 

) GarDú MOS: . equipos eléctricos 
e egos Sectores de saneamiento, 

austria,” piezas, paites y 
a dr usados en los, equipos y 

ci eS 'mteriormente; 

   
vi ha dd; a. Diseño e 

8" ensamblaje, supervisión de 
fi Riiementaj, . «Supervisión de 

Bi YE Miebas! «funcionales, puesta en 
e a 3 as Operación: Y: Mantenimiento y 

a rtebia nda de proyectos relacionados a 
ad Infraestructura” éngigética y de transporte 
Rat do pasajeros y targa:; subterránea y de 
ed superflcle .: -y en general | sistemas 
Ls ferroviarios , metros, trenes y tranvlas y en 

general 'tedo transporte ferroviario, 
“consulturia y asistencia técnica, económica 

       
  

a 

0900994 
drying, treatment of surface and pneumatic 
transport, locomotives, electric motors, 
gantry cranes and other lifting equipment, 
equipment and machinery in general, 
including those related directly or indirecily 
to land transport, electrical propulsion 

systenis for land vehicles (wolley bus) and 
rail (subway and suburban tráins), signaling 
and control equipment for rail equipment 
and systems for power generation of hydro, 
gas, fuel oil, wind , coal , biomass , thermal 
and other  fuels, equipment and 
components therefore, hydraulic, 
equipment, boilers, electrostatic 
precipitators, turbine .  generators, 

transformers, etc.. measurement, 

transmission and control of energy 
processes and applications, electronics, 
mechanical and boiler, equipment and 

mechanical parts for use in power plants 
and industries in general, including 
hydrocarbons, electrical equipment for 
sectors of sanitation, irigation, industry, 
spare parts añd spare parts for use on 
equipment and systems mentioned above; 

. Services related to the industrial operation 
of ¿ne Company, including: design, 
engineering, assenibly, supervision uf 

assembly, installation, supervision of 
assembly, tests, operation «and 
maintenance , inyiemeuted and project 
management relaled to energy 

infrastructure and surface , underground 

and subway tran system, consulting and 
technical assistince, economic and 

administrative and training related to 
pruducts and services mentioned; 
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y administrativa y entrenamiento 
relacionadas a los productos y servicios 

mencionados; 

distribución, importación y exportación de 

productos y servicios relarionados al rubro 
- de la energía y transporte subterráneo, de 

superficie y en ganeral tudo transporte 
ferroviario, Estns servicios pueden ser 

prestados directamente por la sociedad o a 
" 1 través de terceros; 

he eN d. Representación comercial, reventa y 
e agencia de productos nacionales O 

++ extranjeros, por cuenta propia o de 

+. lerceros, relativa a las productos y 

servicios antes mencionados; 

í.e. Participación en cualquier otro lipo de 

26 in. sociedad, asi mismo administrar, por 
ds. cuenta propia o de terceros, binnes y 

«valores muebles e inmuebles; * 
bs 

fo 

y» Investigación, estudios” de viabilidad 
técnica y oa proyectos, 

Ebo servicios relacionados a su campo 
pedustrial y operacional; 

ñ 

Los productos 
id ds He la práctica del objet- 

a heiicionado podrán tener origen 
E leipolgei. propia o ei» tecnología 
cuciádarido: otras firmas nacionales 
t'bxtranjeras " 

¿En desárrollo de su ohjeto socia! la Sociedad 
y odrá: + 1) Comprar, vender, producir, 

  

  

-C. Comercialización, reventa, consignacióAes, ' 

  

2551 

  

s 
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c. Marketiñg; .” .resale; appropriali 
* + distribution, impórt ari export of produ 

and sewvices related to the item of ener 
and stibway, of surface fand in general 
whole rail. These servi".os can be pinvide 
direclly by he company or inrough thi 
parties; 
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movable and  immovable 
(6% 

Sole Paragraph: The produrts resuliing fi 
the practice of the object above may be 
caused by lechnology or technology licensqgs 
from other domestic firms and / or foreign 

In furtherance of its objects the Society may. ¡) 
Buy, sell, produce, e  
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h najenar bienes muebles e inmuebles. ii) 
dPalopar en contratos de asociación y 
a Bocledad con Votras empresas que tengan 

| hjgto semejante, complementario o accesorio 

l*Suyo O que sea conveniente para los 
e Égocios. de la Sociedad. li) Realizar todo tipo 

A 8 bperaciones civiles y comerciales, .tanto en 

has peoneda colombiana como de otro país, dentro 
NO fuera de Culombia iv) Transigir, desistir y 

a jelár de las decisiones de las autoridades en 
Sa uo ta Sociedad tenga interés. v) Intervenir 
ma deudora o acreedora en todo tipo de 

, da f Deraclones de crédito, celebrar contratos de 

E BET ny ÍtiO, "comercializar, aceptar, endosar, cobrar 

hos +ggrañtizar títulos de crédito en general, 
E cd coros. negaciables, y contratar eróditos, 

      

peracioiés de seguros con  eutidades 
E Ihéricieras y aseguradoras. vi) Expedií 

ARA entlas” para asegurar el cumplimiento de 
Bda, 1d; “nEgocios propios y recibir garantías en su 
E FONO Encuañdo, ¿ea necesario. vii) Participar 

de, proponente nacional o extranjero o en 
An aqión de empresas, directamente o a 

, dsd lolcoros en licitaciones públicas a 

des dere hiaciónales o internacionales , en 
o: q ¿Otros países. viii) En general 

dd Sala rucolebrar y ejecutar todos los 
A de ' E, eentratos - preliminares, 

mart A A os alos anteriores 

TO Aer: con+la existencia y 
ha e 110, Sociedad. así como 

hi Gentes. al “desarrollo del objeto 

ge enlinciación es a título de 
OS +a*la Sociedad le es 

ca ¿erlacian acto o contrato 
a Areglaiento con el ubjeto 
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Aira a laricontrará uri formato en el 
LS stad pográ manifestar el sentido de su 
GA telación con los asuntos propuestos 

Seta Copiunicación. Estes tormalo, con su   

dispose of movable and immovable property. 
ii) To participate in contracts of association 

and partnership with other companies with 
similar purpose, complementary or incidental 
to his or that is convenient for the business of 
the Company ti Carry out all types ef civil 
and commercial operations, if Colombian 
currency as from another country, inside or 
outside Colombia. iv) To  compromise, 
withdraw and appeal of decisions by the 
authorities in which the Company has an 
interest. v) To act as a debtor or creditor in all 
types of ciedit transactions, cuntracts of ' 
mutual, market, accept, endorse, or guarantee 

charge debt securities in general, negotiable 
instruments, and contract claims, insurance 
operations with financial and insurance 
institutions . vi) to issue guarantees to ensure 
comp. Ence with their own businesses and 

recelve assurances on their behalf when 
necessary. vii) To participate as a proponent 
domestic or foreign companies or on bel:alf of, 
directly or through third parties in public 
contracts and private, national or international, 
in Colombia or other countries. viii) In general 
you can make, enter into and execute all acts 
and preliminary contracts, complementary or 
incidental to the foregoing or in connection 
with the existence and operation of the 
Company, as well as lhose leadiny to the 
development of social order. The foreyoing 

enumeration is by way of example, since the 

Company is permitted to perform any act or 
contract that relates directly to the object 

Please find below a form where you can 
cast your vote in relation with the issues 
proposed hereim. This form, with your 
vote, shall be sent to the company during 
the month of May. 
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Yours faithfully, , 

Jorge Hernán Ramirez 
Legal Representative 
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deja constancia que se recibieron comunicaciones del 100% de los 
histas, donde expresaron su voto respecto de los temas indicados en la 

a punicación del representante legal, cumpliéndose con los requisitos de los 

mu
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12475 Accionista % Fecha de Recepción de la Comunicación 

oh iPowef N.V, : 94.995685 16 de Junio de 2010 
e un Power Hydro 5.004305 16 de Junio de 2010 

iátime Bidan 0.000003 11 de Junto de 2010 
Arge Hérnán Ramirez 0.000003 11 de Junio de 2010 

¡al didas, Vásquez 0.000003 * 11 de Junio de 2010 

bo 100 
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como Secretario Ad-hoc al señor Leonidas 

pr el acta donde se escrutinen los votos relativos a la 

E de la sociedad. 
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h 'Ó clo de modificación Estatutos de la Sociedad en los 

JO de a CULO 1.- DENOMINACION Y REGIMEN 

  

éndo la 5:00:p. tm. del día 16 de Junio del año 2010, el Representante 
y él Secretario Ad-hoc dieron lectura al acta y en constancia de 3: >2:% 
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¡gfÚltimo se deja constancia de que en cumplimiento de lo dispueslo por la 
6y 222/95, se procederá a informar a los accionistas de las decisiones por 
os tomacdas y se les enviará copia de la presente acta para su revisión y 1 ; 

ll 
de al N de Mb án Ramílez ——— Leontdas Vá: 

resentañte Lega E Secretario Ad-hgk. 
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e DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

. DE COMERCIO DE BOGOTA, CON PUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
A 
Recronas DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 

Pas 7 
' BOGOTA D.C. . 
E CERTIFICA: 

NOS. 00987650 DEL 24 DE ENERO DE 2000 
CERTIFICA: 

nO: DR: NOYIFICACION JUDICIAL : CR 11 NO. 93 - 53 OFC 601 
. BOGOLA D.C. 

EMOTTRICACION 'MODICIAL ; nathaly. aqui resepower. alstom.cóm 

E eommrcra rss "CR 11 NO: 933 - '53 OFC 601., 
i C. 

'POM. POWERECCARLE. NET, CO 

od OBRTIPICA: 
QUE POR ES CRITURA PUBLICA . NO..0004269 DE NOTARIA 32 DE 

Sa DEL 21: DE DICIEMBRE. -DE 1987, INSCRITA EL 24 DE ENERO DE 

, 0. BL NUMERO 00713339 DEL:LIBRO,,IX, SE' CONSTITUYO LA SOCIEDAD 

, PENOMINAA. -TORBÍNAS Y SERVICIOS $ A. : 
Dan 2 , CERTIFICA: . 
SCRITURA PUBLICA NO. 0005166 DE' NOTÁRIA 13 DE CALT (VALLE DEL 

NEL, -. 1 DE NOVIEMBRE DE 1995, INSCRITA EL 24 DE ENERO DE 2000 

ERO 00713344 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBTO SU NOMBRE DÉ: 

SERVICIOS S A POR EL DE: GEC ALSTHOM TURBINAS Y SERVICIOS S 

      

¿durrima PUÉLICA NO. 0001216: DE NOTARIA 16 DE CALI (VALLE DEL 
FJ: 25 DE JUNIÓ DE 1998, INSCRITA EL 24 DE ENERO DE 2000 BAJO 
00713345 DEL LIBRO 1X, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE; GEC 

¿TURBINAS Y SERVICIOS S A POR EL DE: ALSTOM TURBINAS Y 
SA. 4 

PR. ESCRITURA PUBLICA NO. 0002084 DE NOTARIA 16 DE CALI (VALLE DEL 
FDEL 17 , DE DICIEMBRE DE 1999, INSCRITA EL 24 DE ENERO DE 2000 
y NÚMERO 00713349 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE; 

E *URRINAS Y SERVICIOS S A POR EL DE: ABB ALSTOM POHisR COLOMBIA S 

JOR “ESCRITURA PUBLICA NO. 0062167 DE NOTARIA 42 DE BOGOTA D. e: DEL 
JULIO DE 2600, INSCRITA EL 13 DE JULIO DE 2000 BAJO EL NÚMRO 

  

. COLOMBTJA S A POR EL DE; ALSTOM PONER COLOMBIA 8 A. 

: CERTIFICA: 

  

  

470 DEL LTBRO 1X, LA SOCIENAD CAMBIO SU NOMBRE DE: ABB ALSTOM.      
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E COMSTITUCTON: 
  

CERTIFICA: 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO, 2275 DEl. 19 DE OCTUBRE DE 1998 D 

LA NOTARTA 1 DE CALI, ¿INSCRITA EL 24 DE ENERO DEL AÑO 2000, BAJ Xx 
EL UNMERO 713346 DET. LIBRO 1X, LA SOCIEDAD TRASLADO SU DOM1CIT.1 
DE NA CIUDAD DE CALI A LA CIUDAD DE YUMBO (VALLE) 

CERTIFICA 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2084 DEL 17 DE DICTEMBRE DE 1999 DE 
LA N9TARIA 16 DE CALI, INSCRITA EL 24 DE ENERO DEL AÑO 2000, BAJO 
FL NUMERO 713348 DEL LIBRO 1X, LA SOCIÉDAD 'PRASIADO SU POMICILIO 
DE TA CIUDAD DÉ YUMBO (VALLE) A LA CIUDAD DE SANTAFE DE 008 Heberto Hs, 

D.C. 
CERTIFICA! . quo Fent 

REFORMAS : : , 
E.P. NQ, FECHA NOTARJA CIUDAD FECHA 

0003343 1989/09/01 0032 BOGOTA D.C. 2000/01/24 00713340 
2251811 1992/09/28 0013 CANT (VALE DE2000/01/24 00713343 
0005166 1995/11/01 0013 CALT (VALLE DE2000/01/24 00713344 
0001216 1998/06/25 0016 CANI (VALLE DE2000/01/24.00713345 
0002275 1998/10/19 0016 CALI (VALT.E DE2000/01/24 00713346 
0002724 1998/12/16 0016 CALI (VALLE DE2090/01/24 00713347 
0002084 1999/12/17 0016 CALI (VALLE DE2000/01/24 00713349 
0002167 2000/07/05 0042 BOGOTA D.C. 2000/07/13 00736870 
0001589 2004/04/05 0042 BOGOTA D.C. 2004/01/07 00928612 

EN CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE LA SQCIÉDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL : 
21 DE DICIEMBRE DE“ “2086 . 

EE CERTIFICA: . 

OBJETO SOCIAL: LA SOCÍRDAD" "TIENE POR: Rato +: “En SUMINISTRO, 
CONSTRUCCION, OPERACION, MANTENIMIENTO, REPARACION, 
REHABILITACION O REPOTENCIACION ” «DE “PLANTAS -DE GENERACION 
ELECTRICA, TERMOELECTRICAS, TURBOGAS, DE CÍCLO COMBINADO, 
GEOTERMICAS, EOLICAS;¡' HIDRAULICAS, ¿DE COMBUSTIÓN: » ASI COMO 
DE LOS EQUIPOS “QUE”. «LA .. COMPONEN; «TURBINAS, e GENERADORES, 

CALDERAS, ETC. PARA EL CUMPLIMIENTO DE” ' ESTOS FINES LA 
SOCIEDAD  PODRA: A ) IMPORTAR Y ú"COMERCIALIZAR TODOS LOS 
PRODUCTOS INHERENTES A SU OBJETO SOCIAL; B) LLEVAR A CABO 

OPERACIONES DE IMPORTACION Y COMERCIALIZACION DE EQUIPOS, 
PIEZAS, REPUESTOS RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL; C) 
REALIZAR ESTIIDIOS Y PRESTAR SERVICIOS DE ASESORIA, 
CONSULTORIA, MANTENIMIENTO Y  REPARAFION A ENTIDADES FUBLICAS 
Y PRIVADAS, ACORDES CON SU OBJETO SOCIAL; D o) PRESTAR 

SERVICIOS DE CONSULTORIA, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
FABRICACION DE EQUIPOS A EMPRESAS E INDUSTRIAS EN EL PAIS Y EL 

EXTRANJERO Y A CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y/O 
COMERCIAL PERMITIDA POR LAS LEYES COLOMBIANAS; E) ADQUIRIR LOS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE REQUIFRA, BTEN SEA EN EL PAIS OU EN 
El. EXTERIOR; F ) TOMAR DINERO EN PRESTAMO A INTERESES; G) DAR 
EN GARANTIA SUS BIENES MUEBLES E INMUEBLES; H) ESTABLECER 
HIPOTECAS AFECTANDO TOTAL O PARCIALMENTE SUS PROPIEDADES 
INMUEBLES Y CANCELARIAS; 1 ) EMTTIR BONOS; 3J) REPRESENTAR 
SOCIEDADES CON ACTIVIDADES SIMILARES Y COMPATIBLES CON SU 
PROPIO OBJETO SOCIAL; K ) PARTICIPAR coMO PROPONENTE 
NACIONAL O EXTRANJERO 0 EN REPRESENTACION DE FMPRESAS 
EXTRANJERAS BIEN SEA DIRECTAMENTE A TRAVES DE OTROS EN 

LICITACIONES PUBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES O INTERNACIONALES, 

1 1 

NO. INSC, | 
Í 
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EN RO: CONTRATOS, DE ACTOS CIVILES, COMERCIALES, 
o O FINANCIEROS QUE SEAN NECESARIOS (O  CONVENIENTES 

ENERLOGRO «DE SUS FINES PROPIOS. LL ) CELEBRAR EL CONTRATO DE 
ENAOTIENAD "CON OTRAS PERSONAS JURIDICAS O NATURALES, ADQUIRIR 
y ROCIONES O PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES, FUSIONARSE CON 

“CYTRAG.!.- SOCIEDADES QUE  TFNGAN IGUAL O ' SIMILAR OBJETO, 
BORBRRLAS O SER ABSORBIDAS POR ELLAS, Y, M ) EN GENERAL 

ÁR: 'A CABO 'TODOS AQUELLOS AC''OS QUE ESTEN RELACIONADOS CON EZ 
E PAJÉTO "SOCIAL, Y LAS ACTIVIDADES CONEXAS CON ESTE Y QUE SIRVAN 
Es RARA. PROPÍCIAR SU CABAL  DESARKOLLO. 

: CERTIFICA: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 

$41,000,000,000.00 
¿ RS 

E
 ey E.
 

OE
 

q
”
 

PA
 

[ca
] 

ta
 40,000,400.00 

y on $100.00 
Emp * 

E ** CAPITAL SUSCKITO +* 
Ago : $3,174,354,700,00 5. 

$e SE RÚCIONES : 31,743,547.00 
, ALOR NOMINAT, ¿ $100.00 

EA *+* CAPITAL PAGADO, ** 
CN : $3,174,354,700.00 

> 8 'ACCLÓNES 1 31,743,547,00 
LR; NOMINAL : $100.00 
AN CERTIFICA: 

dio A* JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) ** 
ue PoR Adra, NO, 0000027 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 26 DE ABRIL DE 

Ez des .INECRITA EL 6 “DE. AGOSTO DE 2007 BAJO EL NUMERO 01149223 DEl, 

  

¡int UR” TX ” FOE (RON) NOMBRADO (8): 
eypira NOMBRE, IDENTIFICACION 
s PREM REMSLON ÓN , 

> RIQANARDES -JOBE ANTONIO —% P.VISA 000000000527382 
ES BIÉGINDO RENGLON, 
SY RAMIREZ BUAREZ JORGE HERNAN C.C. 000000004164369 
SARECER RENGLON - ' 
5073 SXDAN GUILLAUME P.P. 0000006A1968759 
har ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) ** 
An" POR'ACTA NO. 0000027 WE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 26 DE ABRÍL DE 
[207,0 INSCRITA EL 6 DE AGOSTO DE 2007 BAJO El NUMERO 01149223 DEL 
E LABRO 1X, FUE (RON) NOMBRADO (8): 

AU, + NOMBRE IDENTIFICACION 
ve > PRIMER RENGT.ON 
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   CERTIFICA: Pl 
REPRESENTACION LEGAL: LA SOCTEDAD TENDRA UN GERENTE, CON 4 q 

mus j 

on y 
. PI . 

138 > 
z dy a 

——-"* PONCE-DA- LEON -CRRAR P+P-—Q000090ACG85BI TL. 
SEGUNDO RENGTON Nótaria Se 

BARREIRO CONTIN MARCO ANTONIO P.P. 0000000CP017 s 
TERCER RENGLON : * “¿A 

VASQUEZ GONZALEZ LEONIDAS C.C. 000000079113 E 

SUPLENTE QUE REEMPLAZARA Al PRINCIPAL, EN ' SUS 
ACCIDENTALES, TEMPORALES O ABSOLUTAS.' 

CERTIFICA: SUE 
** NOMBRAMIENTOS ** o 

QUE POR ACTA NO. 0000088 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 23 DE PERRA IRÓLL Mas, 
INSCRITA EL 1 DE MARZO DE 2000 BAJO EL NUMERO 00718232 DEL a 
FUE (RON) NOMBRADO (8): : . 

NOMBRE IDENTIFICACION 
GERENTE | 

RAMIREZ SUAREZ JORGE HERNAN C.C. 000000004164369 
QUE POR ACTA NO. 0000093 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 13 DE DICIEMBR 
2001, INSCRITA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2001 BAJO El. NUMERO 00807004! 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (8): UN 

NOMBRE ' IDENTIFICACION 

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE , 

VASQUEZ GONZALEZ LEONIDAS " C.€. 000060079113878 

O 
> 

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE o 
PULIDO JOSE ARNULFO. ' o . 

o CERTIFICA: an 
SIN PERJWICIO EN LO'DISPUESTO EN EL ARTICULO 164/-DEL CODIGO DE 
COMERCIO, MEDIANTE ACTA NO. 101 DE-:LA JUNTA DIRECTIVA DE 01 DE 
MARZO DE 2006, INSCRITA EL 14' DE MARZO DE -2007, ' BAJO EL NO. 
1116413 DEL LIBRO IX, SE _'*ACEPTO LA RENUNCIA . DE JOSE ARNULFO 
PULIDO COMO SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE EN ' LA "SOCIEDAD DE LA] 
REFERENCIA. Po ] Y 

"€ ¿C.: 000000019255559 

a CERTIFICA: o, 
FACULTADES DE REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE,: ES: UN MANDATARIO | 
CON REPREBENTACION, INVESTIDO DE; FUNCIONES EJECUTIVAS Y 
ADMINÍSTRATIVAS Y COMO TAL, A SU CARGO LA REPRESENTACION LEGAL DE 
LA - SOCTÉDAD, LA  GESTION COMERCIAL Y FINANCIERA, LA 
RESPONSABILIDAD DE LA ACCION ADMINISTRATIVA, LA COORDINACION Y 
LA SUPERVISION GENERAL DE LA EMPRESA, LAS CUALES  CUMPLIRA 
CON ARREGLO A LAS NORMAS DE ESTOS ESTATUTOS Y A LAS 
DISPOSICIONES LFGALES, Y, CON GSUJECION A LAS ORDENES E 
INSTRUCCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. ADEMAS DE LAS  FUNCTIÓNES 
GENERALES ANTES INDICADAS, CORRESPONDE AL GERENTE : A. REALIZAR 
Y, CELEBRAR CUALQUIER ACTO Y/O CONTRATO QUE TIENDA A CUMPLIR 
LOS FINES DE LA SOCIEDAD. B. EJECUTAR Y HACER CUMPLIR LOS 
ACUERDOS Y DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE ' 
LA JUNTA DIRECTIVA. C. NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A' LOS 
EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD. D, CITAR A LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO 
LO CONSIDERE NECESARIO (O CONVENIENTE, Y MANTENERLA ADECUADA Y 
OPORTUNAMENTE  INFORMADA SOBRE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS 
SOCIALES; SOMETER A SU CONSIDERACION LOS BALANCES DE PRUEBA Y 
LOS DEMAS ESTADOS FINANCIEROS DESTINADOS A LA 
ADMINISTRACION, Y SUMINISTRARLE TODOS LOS INFORMES QUE ELLA LE! 
SOLICITE EN RELACION CON LA SOCIEDAD Y CON SUS ACTIVIDADES. H.' 
PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, EN SU REUNION! 
ORDINARIA, EL INFORME SOBRE LA FORMA COMO HAYA LLEVADO A CABO SU' 
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ESTION Y SOBRE LAS MEDIDAS CUYA ADOPCION RECOMIENDE A LA 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. F. LAS DEMAS QUE LE CONFIEREN 

STOS ESTATUTOS O LA LEY. 
CERTIFICA: 

* REVISOR FISCAL ++ 
DUE POR ACTA NO. 31 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 11 DE AGOSTO DE 

0029, INSCRITA EL 19 DE AGOSTO DE 2009 BAJO EL NUMERO 01320832 DEL 

IBRO IX, PUE (RON) NOMBRADO (8): 

NOMBRE 
, REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA 

PRICEWATERHOUSECOOPERS LTDA PERO PODRA 

OPERAR UTILIZANDO LAS SIGLAS 
E PRLCEWATERHOUSECOOPERS Oo PWC N.I.T. 000008600020626 
PBQUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REVISOR FISCAL DEL 14 DE AGOSTO DE 2009, 
INSCRITA El 20 DE AGOSTO DE 2009 BAJO EL,' NUMERO, "07320849 DEL LIBRO IX, 

FUE (RON) NOMBRADO (6) 
E NOMBRE :;,” 0 
MPAVISOR FISCAL PRINCIPAL... o, 
, PULIDO ROMERO RAUL IGNACIO ' A 
EREVISOR FISCAL SUPLENTE : ES 0 
Bl CASTRO MARTINEZ ¡ABLDY ADRIANA o C/GÍ*p00000052778464 
es ;  CERTIFÍCA; Sres 
SUE POR DOCUMENTO, “PRIVADO NO, 0000001 DE EMPRESARIO DE DEL 28 DE 
Ercronre DE 2004, ' INSCRITA EL 17 DE NOVIEMBRE. DB 2004 BAJO El, NUMERO 

, TIDENTIFICACION 

. TDRNTIFICACION 

0. e. 0000004080239383 

ME: ALSTOM NV 
OMICILIO: (FUERA DEL PAIS) 

HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA 

, , CERTIFICA: 
4E, CONFORMIDAD CON LO, ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS DE 
REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES 
BGPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJE'O DE 

BECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. E 
E 

“
q
 %
, 

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * 

FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * 

*o* 

* * 

EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 

Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 "TRABAJADORES, USTED 

- EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 5825 

DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE,   
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f RECUBRDE INGRESAR CA WWW. elpersociédaden.gov,Co PARA VERIFICAR” 

e 

.oo.. e A 

  

   
EMPRESA ESIA OPLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS, EVITE SANCI 

PO *poctar 

Bl pps PE" LA CAMARA DE COMERCIO, Ñ 

** CERTIPI po* AIN COSTO PARA AFILIADO +* e 
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1395 Y LA AUTORIZACION 1 ] 
FOR LA  SUPERINTENDENCTA DE INDUSTRIA Y COMERCTO, MENIANTE RE 
HF. 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, IA "FIRMA MECANICA QUE APARRÁÍMiO 
CONTINPACION TJENE PLENA VALIDRZ PARA TUDOS 1.0S EFECTOS LEGATIES Dar 

A o | 

 



ESTA HOJA CORRESPONDE A LA COPIA 
to NUMERO QUINTA DE LA ESCRITURA PUBLICA 
YA NUMERO 2551 DE FECHA 2010-06-29 DE LA 
$ NOTARIA 32 DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C. 

  

COPIA TOMADA DE SU ORIGINAL QUE SE EXPIDE 

CONFORME AL ARTICULO 79 DEL DECRETO 960 DE 

1970, EN 10 HOJAS UTILES CON DESTINO AL 

INTERESADO. 

BOGOTA D.C. FECHA: 2012-11-01 

    
N O T A. CUALQUIER CAMBIO O,MODIFICACION QUE 
SE REALICE SQBRÉE| ESTAS COPIAS SIN LA 
AUTORIZACION “E INTERVENCION DEL NOTARIO 

Se CONFORME A LA LEY ES ILEGAL Y UTILIZARLAS 
| nj PUEDE CAUSAR SANCION PENAL. 
al 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

  

     
    

. * 4 ZON: Mediante Resolución número 

o. 2 50 .14.DI4CPTE.0.13.0889 dictada por el Doctor 

3 Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 

4 0000012 
Compañias de Quito, el 21 de Febrero del 2013, 

5 

6 se resuelve calificar de suficientes los 

7 documentos otorgados en el exterior relativos 

3 al Cambio de Denominación de la matriz de la 

9 compañia extranjera de nacionalidad colombiana 

10 
ALSTOM POWER COLOMBIA S.A., a la denominación 

: 11 
actual de ALSTOM COLOMBIA  S.A., de cuyo 

. 12 . 

13 particular tomé nota al margen de la 

14 protocolización de Cambio de Denominación y 

15 Reforma de Estatutos de la indicada compañia 

16 celebrada ante mi, Notario Quinto del cantón 

47 : 
Quito, Dr. Luis Navas Dávila, el 108 de 

18 

49 noviembre del 2012.- Quito, a primero de marzo 

20 del año dos mil trece.- 

21 potaría Ita 

22 

23 ¿A | “O ' 
24 . Hurnberto Navas Dávila o ) 

XÓTARIO QUINTO : 
23 QUEFOÓ $ euge 

. 3 ¡mbera Navas 2 Bi 

27



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA -.Z0N DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Carlos , 

, 4 Salazar Toscane, protocolizo en el Registro de sscri 900343 

2 Públicas de la Notaría Ouinta a mi cargo, la REFORMA DE 

3 ESTATUTO DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN de la compañia ALSTOM 

4 POWER COLOMBIA S.A., en adelante 3e denominará ALTOM 

5 COLOMBIA $S.A., en catorce fojas útiles y con esta fecha.- 

6 Quito, a ocho de noviembre del año dos mil doce.- 

7 

8 

10 Firmado) Doctor Luis Humberto Navas Dávila. NOTARIO QUINTO DEL DISTRITO 
. 11 METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.- 

42 SE PROTOCOLIZO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Sr COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 

13 PROTOCOLIZACION. 

. 14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26   
27 

28



Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

79113878 VASQUEZ No REPRESENTANTE | No 

MES GONZALEZ Determinado | LEGAL Determinado 
7 LEONIDAS 

,.Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 6585 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

N DE INSCRI 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

o300dí0 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA MATRIZ DE 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIEDAD ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 10012 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/03/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN . | 1031 
REGISTRO: Co LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

            
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA MATRIZ DE 
CONTRATO: COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIEDAD ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ 08/11/2012 
OTRO: . 

NOTARÍA/JUZGADO: . NOTARIA QUINTA 
CANTÓN: QUITO 
N”. RESOLUCIÓN/ ESCRIFURA/ | RESOLUCIÓN: SC.W.DJCPTE.Q.13.0889 
OFICIO/ JUICIO: 
NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 

. AUTORIDAD COMPETENTE: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
PLAZO: _ 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALSTOM COLOMBIA S.A. 

. DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | ECUADOR     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
. [ NO APLICA ] 

5. DATOS ADICIONALES: 

LA COMPAÑÍA ALSTOM POWER COLOMBIA S.A. CAMBIA SU DENOMINACION POR LA 

DE ALSTOM COLOMBIA S.A. SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 1566 

DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE MAYO DEL 2002.- .»” 
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/ 
Y” 

Registro Mercántil de Quito 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 0 0 0 0 0 1 7 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

    NORMATIVA VIGENTE. nz 
  Pra 

: US RA 
e Yo 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(SIDELAMÍES DE MARZO DE 2013 
- 3 

DR. RUBEN A AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 

: u, ES os 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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